RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004000, Ent. N° 3177/15)

VISTO: el Oficio N° 281/2015 de 16 de junio de 2015 remitido por el Señor Intendente de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que se comunica que a partir del 09/07/15, las Contadoras Patricia Tabárez y Ana Rodríguez, oportunamente designadas por  este Tribunal en dicha Intendencia como Contadoras Delegadas Titular y Subrogante respectivamente, pasarán a ocupar cargos que las inhabilitan para esas funciones;
2) que se propone a la Contadora María Estela Mastrascusa Pignata para desempeñarse como Contadora Delegada en esa Intendencia a partir de la mencionada fecha;
3) que se establece que la profesional propuesta “tiene una relación funcional de naturaleza presupuestada y a partir de la fecha indicada no tendrá facultades delegadas para ordenar gastos y pagos y no ocupará cargo de particular confianza”;
CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contadoras Delegadas Titular y Subrogante de este Tribunal en la Intendencia de Paysandú, de las Contadoras Patricia Tabárez y Ana Rodríguez respectivamente, agradeciéndoles  los servicios prestados;
  2) Designar a la funcionaria propuesta, Contadora María Estela Mastrascusa  Pignata, para actuar, a partir del 09/07/15, como Contadora Delegada en la Intendencia de Paysandú, en los términos de la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988 de este Tribunal;
3) Comunicar esta Resolución a la Intendencia, Junta Departamental de Paysandú, y a las Contadoras Patricia Tabárez, Ana Rodríguez y María Estela Mastrascusa Pignata y al Auditor de este Tribunal en la referida Intendencia, Contador Román Navarro.
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